
 
 
 

 

 

 

  

 
CONSEJERÍA DE VIVIENDA, 

 TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS 

RESOLUCIÓN 
              

 
Exp. Nº: SG-3/2024 

 
 

 
 
 
 
En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 
 

RESUELVO 
 
Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicios por 
procedimiento abierto simplificado abreviado, denominado EVALUACIÓN DEL FUNCIONAMIENTO 
DE LOS PUNTOS DE INFORMACIÓN AL VIAJERO (PIV) EN 2024 , promovido por EL Área de Calidad y 
Atención al Usuario perteneciente a la Secretaría General del Consorcio Regional de Transportes 
Públicos Regulares de Madrid, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 35.745,87 IVA incluido. 
 
El objeto de contrato es la evaluación del funcionamiento de los puntos de información al viajero 
(PIV) de la red de paradas y marquesinas que implementan los operadores con concesión del 
Consorcio Regional de Transportes de Madrid (en adelante operadores) 

   
       
 
 
 

                                                                                                                                                                 
 
Madrid, a fecha de firma. 
 
 
 
 

 
 

 
EL DIRECTOR GERENTE, 
 
 
 
 
Pablo Rodríguez Sardinero 
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